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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

15525 Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda en Ourense
sobre prescripción de depósitos-1991.

Se pone en conomiento de los propietarios de los depósitos y garantías en
metálico, que a continuación se detalla que, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la
Caja General de Depósitos y el artículo 3 de la Orden del Ministerio de Hacienda
de 9 de enero de 1970, se ha iniciado el expediente de prescripción de los mismos.
Si transcurrido un mes, a contar desde la publicación del presente anuncio, no se
presenta reclamación, serán aplicados al Tesoro Público. No obstante, quienes
acrediten sus derechos, les serán devueltos cumplidos los trámites reglamentarios.

Propietario depósito Finalidad Autoridad Importe

Unión Eléctrica Fenosa S.A. Justiprecio expropiación finca nº 52.a, b, c, Municipio Leiro. Propietario Emilio Vázquez Delegado Provincial de Industria de Ourense 1.086,35 €

Electricidad de Portugal S.A. Expropiación embalse de Lindoso. Municipio Lobios. Finca 0138. Propietario José Domínguez Alonso Dirección General de Obras Hidráulicas 18.716,31 €

Electricidad de Portugal S.A. Expropiación embalse de Lindoso. Municipio Lobios. Finca 0377. Propietario Manuel Míguez Pereira Dirección General de Obras Hidráulicas 2.238,87 €

Electricidad de Portugal S.A. Expropiación embalse de Lindoso. Municipio Lobios. Finca 0442. Propietario Herederos de Manuel
Pereira

Dirección General de Obras Hidráulicas 3.075,52 €

Electricidad de Portugal S.A Expropiación embalse de Lindoso. Municipio Lobios. Finca 0569. Propietario Herederos de Isabel
Salgado

Dirección General de Obras Hidráulicas 939,62 €

Electricidad de Portugal S.A Expropiación embalse de Lindoso. Municipio Lobios. Finca 8076-Proin. 73 y 363. Dirección General de Obras Hidráulicas 1.141,32 €

Electricidad de Portugal S.A Expropiación embalse de Lindoso. Municipio Lobios. Finca 0133. Propietario Desconocido Dirección General de Obras Hidráulicas 12.126,31 €

Electricidad de Portugal S.A Expropiación embalse de Lindoso. Municipio Entrimo. Finca 0095. Propietario Pastora Bautista Díaz Dirección General de Obras Hidráulicas 3.172,41 €

Electricidad de Portugal S.A Expropiación embalse de Lindoso. Municipio Entrimo. Finca 0171-EDP. Propietario Herederos M.
González Garrido

Dirección General de Obras Hidráulicas 770,26 €

Electricidad de Portugal S.A Expropiación embalse de Lindoso. Municipio Entrimo. Finca 0525. Propietario Artemio Rodríguez Dirección General de Obras Hidráulicas 4.657,84 €

Electricidad de Portugal S.A Expropiación embalse de Lindoso. Municipio Entrimo. Finca 0133. Propietario Desconocido Dirección General de Obras Hidráulicas 1.690,21 €

Ourense, 26 de abril de 2012.- El Delegado de Economía y Hacienda, Javier
García Rodríguez.
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